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NORMATIVA SELECCIÓN CANARIA CAMPEONATODE ESPAÑA DE
TRAIL RUNNING POR FEDERACIONES AUTONÓMICAS

PROMOCIÓN, SUB23 Y ABSOLUTO

12y 13de abril de 2025, Ibiza.

Se comunica para conocimiento general, que para la confección del equipo que acudirá
representando a Canarias al Campeonato de España de Trail running por Selecciones Autonómicas
Absoluto, Sub23 y Promoción, a celebrar el 12 y 13 de abril de 2025 en Ibiza, la Federación Canaria
de Atletismo tomará para la formación de los equipos los siguientes criterios técnicos:

Art. 1.- Plazas.

1. Las 16 plazas a cubrir serán distribuidas según lo siguiente:

Según la distribución de plazas reflejadas en el reglamento del Campeonato de España de Trail
Running y las ofertadas en estos criterios que corresponden al mínimo permitido para puntuar, y
permitiendo la competición aumentar el número de atletas, las plazas que no fueran cubiertas en
alguna categoría según criterio técnico, se estudiará la posibilidad de distribuir entre las
otras categorías. Las categorías que no reúnan el mínimo de componentes para puntuar,
quedarán anuladas.

2. Todos los atletas deberán tener en el momento de la convocatoria definitiva como atleta
seleccionable, licencia nacional estándar con la modalidad Plus o licencia de corredor
Nacional para acudir al Campeonato de España. Consultas en licencias@atletismocanarias.es

3. Se tendrán en cuenta para el análisis de los deportistas, las competiciones realizadas entre el
periodo comprendido del 1 de enero al 22 de marzo de 2025 en las distancias aproximadas
correspondientes a cada categoría, siendo para las categorías Promoción entre 5 y 9km,
Sub23 y Absolutos entre 14 y 30km.

4. Los atletas participantes en el Campeonato de Canarias de Trail Absoluto y Sub23 el día 22 de
marzo de 2025 en el municipio de Moya, podrán adjudicarse de forma directa plaza a la

PLAZAS SELECCIÓN CANARIA

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRAIL RUNNING FF.AA.2025

CATEGORÍA MASCULINO FEMENINA

ABSOLUTA 4 4

SUB23 2 2

PROMOCION 2 2
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selección en los siguientes criterios: 1 plaza absoluta masculina, 1 plaza absoluta femenina, 1
plaza sub23 masculino y 1 plaza sub23 femenina.

Art. 2.- Participación.

Podrán participar todos los atletas pertenecientes a las siguientes categorías:

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN

PROMOCIÓN MASC y FEM Nacidos en 2006, 2007, 2008 y 2009

SUB23 MASC y FEM Nacidos en 2003, 2004 y 2005

ABSOLUTA MASC. y FEM Todas las categorías (sub23, senior y máster)

Art. 3.- Seleccionados.

La FCA comunicará una preselección que deberá aceptar el atleta, y una vez comprobada la
documentación necesaria para participar en el campeonato nacional, se realizará la selección
definitiva.

Los atletas seleccionados no podrán participar en competiciones desde el 6 de abril

Los atletas lesionados en este periodo de preselección, serán excluidos del listado definitivo
de selección.

En San Cristóbal de La Laguna, a 27 de febrero de 2025.

Área Técnica

DISTRIBUCION DE PLAZAS SEGÚN CRITERIOS

MASCULINO FEMENINO

CATEGORÍA CTO. CANARIAS CRITERIOS CTO. CANARIAS CRITERIOS

ABSOLUTA 1 3 1 3

SUB23 1 1 1 1

PROMOCION 2 2
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